
DECRETO NúMERO 136 DE 2014
(25 DE JUNIOl

El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por los articulos 131-3, 136 Y 137
de la Ley270 de 1996,

DECRETA:

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los dias 25, 26 y 27 de
junio de 2014, al doctor ARIEL RIAÑo MORALES, identificadocon
cédula de ciudadanía No. 79.791.264 de Bogotá, Profesional
EspecializadcGrado 33 de la Sección Cuarta, para desplazarse a la
ciudad de Cartagena, con el fin de acompañar y asistir a la
Vicepresidenta de la Corporación, la doctora MARTHA TERESA
BRICEÑO DE VALENCIA, en la concertaciónde los diversos aspectos
relacionados con la organízación del "XX ENCUENTRO DE LA
JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA".

Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de
transporte.
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Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de junio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

NDOÑO
cretario General
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